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En providencia del 10 de febrero de 2021, el despacho citó a la perito 
CATALINA GÓMEZ HERRERA, de conformidad con el art. 228 del 

CGP, para que compareciera a la diligencia programada para los días 9 
y 10 de marzo de 2021. 
 

En correo allegado a este despacho el 16 de febrero de 2021 por la 
apoderada de JOSÉ ORLANDO LOAIZA DUQUE y otra, se allegó excusa 
de la perito para asistir a la diligencia programada que fundamentó en 

“durante estos  son  días  para  los  cuales  no cuento   con   disponibilidad   
debido   a   compromisos   profesionales adquiridos  con  anterioridad  
que  no  permiten  ni  siquiera  iniciar  una conexión  digital” y delegó la 
“tarea de comparecer en condición de perito a OSCAR IVÁN LÓPEZ 
SALAZAR “quien fue la persona que elaboró los dibujos planimétricos 

presentados al despacho”. 
 

De entrada el despacho rechaza tal solicitud, pues es la perito DIANA 
CATALINA GÓMEZ HERRERA a quien se citó, sin que sea posible que 
“delegue esa tarea”. 

 
Se advierte a la parte interesada que de no presentarse la perito, se 

aplicarán las consecuencias procesales pertinentes, esto es, “…Si el 
perito citado no asiste a la audiencia, el dictamen no tendrá valor”. (CGP 
Art. 228) 

 
Ahora bien, seguidamente establece el ordenamiento procesal que: “Si 
se excusa al perito, antes de su intervención en la audiencia, por fuerza 
mayor o caso fortuito, el juez recaudará las demás pruebas y 
suspenderá la audiencia para continuarla en nueva fecha y hora que 
señalará antes de cerrarla, en la cual se interrogará al experto y se 
surtirán las etapas del proceso pendientes. El perito solo podrá 
excusarse una vez” 
 
 



 

 

En virtud de lo expuesto, se requiere a la parte interesada para indique 
las razones precisas con los debidos soportes, que acrediten el por qué 

la perito citada no puede comparecer a ninguna hora de los dos días 
señalados por ningún medio virtual. 
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